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coMtslóN ESTATAL DE MEJoRA REGUI"AToRIA

AGENDA REGUTATORIA MES MAYO 2025

CONCENTRADO DE PROPUESTAS

§OBIERNO OEL
ESTADO DE

MÉxICo

o5
No. de la

propuesta Fecha de elaboración Nombre de la propuesta Normat¡vá
Nombre del área que la

prúpone
T¡po de formato de AIR

Fecha tentativa de
presertación

28/02/202s
Reglamento lnter¡or del Consejo Municipal de

Pob¡¿ción del Ayuntamiento de Tezoyuca.
AIR de exencióñ

2 o7 /o2l2l2s Reglamento lnterno P reside nci a AIR de exención 30/10/2O2s

21/ALlZO2s ivianuai de Organiz¿ción AIR de exenc ón

4 27/07/2O2s Reglamento lnterno Secretaria del Ayuntamiento AiR de exención 30llO/2O2s

5 27 l07lz12s Manual de organización Secretar¡a del Ayuntam¡ento AIR de exenc¡ón 30/70/2O2s

6 27/07/202s Manual de Procedimientos Secretaria del Ayuntamiento AIR de exención 30/10/2O2s

7 21,/02/2O2s Reglamento lnterno
Cotraloria Mun¡c¡pal de

rvlelu¡ d ñtsBudLUr rd
AIR de exención 30/10/2O2s

I 27/02/2025 Manual de organ¡zación
Cotraloria Munic¡pal de

Mejora Reguatoria
AIR de exenc¡ón 30llo/202s

9 o7 l03/2O2s Reglamento lnterno Desarrollo Social AIR de exención 30/rc12A25

10 L4/03/202s Manual de Organización Desar¡ollo Social AIR de exención ?0/101202s

1L 2L/01/2O2s t\,4anual de Organ¡zación
Cotraloria Mun¡cipal de

Meiora Reguatoria
AIR de exención 30/10/20)s

12 21/02/2o2s Manual de Organización Dirección de Ecología AIR de exención 3A/LO/2A25

13 27/02/202s Manual de Procedimieñtos Dirección de EcologÍa AIR de exención 30/1.0/2o2s

t4 21./02/2O2s Manual de Procedim¡entos Direcc¡ón de Económico AIR de exención 30lrc/2O2s

15 \/02/2O2s Manual de Organización Protemión Civil AIR de exención 30/70/2O2s

16 71/Oz/2o2s Manuai de Procedimientos Protección Civil AIR de exe¡ción 30l70/ZAZ,

77 7r/02/202s Regiamento lnterno Protección Civil AIR de exención 30/101202s

18 ].E/0412025 Reglamento lnterno Juez Civico AIR de exención 30l10l2a2s

19 78/04/2o2s Manual de Organización ¡esoreria AIR de exención 30/tol2025

78/04/2O2s AIR de exención 3Aifi/2O2s

Este formato lo debe de requ¡s¡tar la Coordinadora o Coordinador de cada municipio y debe de ser enviado a la CEMER en versión Excel

de no recibirse en dicha versión será devuelto hasta obtener el sol¡citado

El nümero de la propuesta debe de ser el mismo reg¡strado en el formato y se ut¡liza un formato para cada propuesta
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, GOBIERNO OEL

ESTADO DE

mÉxrco

tr
TEZk OYUCA

- Ex,Piilznc¡s y fresunüdos -

corvusrón¡ EsrATAt DE ME oRA REGUI-AToRrA
AGENDA REGULATORIA 2025

REAUZARSE EN tos MESEs DE MAyo y NovlEMBRe oe ceoe tño
CORRESPONDE At MES DE MAVO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO

oescRrpc¡óN DE r¡s PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): PRESIDENCIA MUNICIPAt.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependenc¡a: DIRCE Y-UIIANA CASTAÑEDA MUNIVE

Fecha de Elaboración: 09/05/2025 La propuesta es una Reconducción; Sl X NO

Total, de Regulaciones de Ia Dependencia Municipal: 4 Número de prioritarios para mayo 2025: 3 Propuesta No.-L.

Código

Nombre preliminar de la

Nueva Modif. Actualización

x

Mater¡a sobre la que versará la
Regulación

(Nombre del área que propone
la regulación)

Problemát¡ca gue se

pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

techa tentativa de
presentacíón, es la fecha en la
cual el documento normativo

propuesto está terminado

PM/ou25 Reglamento lnterior del
Consejo Municipal de

Población del Ayuntamiento
de Tezoyuca.

Presidencia
No se cuenta con un

documento Normativo.
Contar documento

regule la

d

30/10/202s

Observaciones

Nombre y Ca lo

LIC. DIRCE LIA M IVE, ENLACE

DE U

Nombre y
Titular de la Deper

Nombre de la o el Coo I Municipal de
ra

C.P. EDGAR URI PRESIDENTE MUNICIPAL URIBE

CIONAL

cada
LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo l-os sujetos obligados los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser n que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley

Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto
t.citado en la de la materia, hasta su terminación blicación en la Gaceta
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GOBIERNO OEL

ESTADO DE

mÉxrco

tr
TEZ

E¿
OYUCA
- Experiencia y Resukodos -

corv¡tsrón EsrATAr DE MEJ0RA REGUTAToR¡A
AGENDA REGULATORIA 2025

REALIZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovrEMBRe or cnon año
CORRESPONDE AL MES DE MAYO ZO25

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO

prscrupclóN DE LAs pRopuEsrAs

DependenciafOrganismo Descentralizado (clave y nombre): PRESIDENCIA MUNICIPAt.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: DIRCE YULIANA CASTAÑEDA MUNIVE

Fecha de Elaboración: A9/05/2025 La propuesta es una Reconducción: Sl x

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 4 Número de prioritarios para mayo 2025: 3 Propuesta No.

un formato ra cada

NO

Código

Nombre preliminar de la

x
Nueva Modif Actualización

Mater¡a sobre la que versará la
Regulacién

(Nombre del área que propone la
regulacién)

Problemátlca que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

normat¡vo propuesto está
terminado

PM/O2/25
REGLAMENTO INTERNO PRESIDENCIA

REGULAR LA ESTRUCTURA

ORGÁNICA,

FUNCIONAMIENTO Y

ORG¡\NIZACIÓN DE

PRESIDENCIA.

CREAR LA NORMATIVIDAD QUE

SEA EFICIENTE Y CLARA PARA

DENCIA.

30/to/2o2s

Observaciones

Nombre loE

LIC. DIRCE

o
NIVE, EI\LACE

IA

E MUNICIPAL

d

IONAL

C.P. EDGAR U

Titular de la

Nombre de la o el rna ral Municipal de

URIEE

r)
ra

ALLI

podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán
Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta

dos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley
ativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto

latori hasta su terminacióncitado en la de la materia

LPMREMYSM Artículo 35 últ¡mo párrafo Los suj

n en la Gaceta Muni

--áÑe-F&-"

Nombre y \
I

I
I
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GOBIERNO DEL

ESTADO DE

MÉXtCO

ff,TEZ

k OYUCA
- Exper ie ncia y Re sultados'

COMTSIÓN ESTATAT DE MEIORA REGULATORIA
AGENDA REGULATORI A 2OZ5

REATIZARSE EN tOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2025

MUNICIPIO DEr TEZOYUCA DEPENDENCIA: SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO

DESCR¡PCIóN DE tAS PROPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): PRESIDENCIA MUNICIPAL.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependenc¡a: DIRCE YUUANA CASTAÑEDA MUNIVE

Fecha de Elaboración: 09105/2025 La propuesta es una Reconducción: Sl x

Total de laciones de la De dencia IVlunici l:4 Número de ram 2025 Pro No.

NO

Código
Nueva Modif, Actualización

x

Nombre preliminar de la Materia sobre la que versará la

Begulación

{Nombre del área que propone la
regulación)

Problemática que se

pretende resolyer con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

nofmativo propuesto está
terminado

PM/03l2s MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS

PRESIDENCIA

NO SE CUENTA CON EL

DOCUMENTO

NORMATI

coNIABrqN UN DOcuMENro

-¿ÑÓONDE SE ESPECIFIQUE LOS

PROCESOS DE LAS ACTIVIDADES

DE PRESIDENCIA. t

30/LO/2025

Observaciones

Nombre y Elaborón

Titular de

C.P. EDGAR

No

Ita

IONAL
PRESIDENTE MUNICIPAL

Nombre de la o el eral Municipal de

URIBELic.

formato ra cadaun
párrafo Los suietos obliSdg{oará'ufi{raylostrabajos de elaboración de sus propuest"r reguiátoii;i;""" 9ááT¡6'
podrán ser emitidos siryffi estffiarpóíados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en él artícuio 3

Toda propuesta normativa,.,pef'rstrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Aná
terminación publicacíón ín la Gaceta Municipal.

LP M R E M}5t4AÉ]rulcá,:l,ífÚ m o materia o tema no esté ¡ncluida en
su Agenda Regulatoria, pero no 6 de esta Ley
Análisis de lmpacto Regulatorio: lisis de lmpacto Regulatoria, citado
en la Ley de la materia, hasta su

!-.



GOAIERNO DEL

ESTADO DE

¡,tÉxrco

corvr¡s6ru ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA
AGENDA REGULATORIA 2025

REALTZARSE EN ros MEsEs DE MAyo y NovtEMBRE DE ceotaño
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2025

MUN]CIPIO DE: TEZOYUCA DEPE,NDENCIA: SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

oescRrpc¡óN DE LAs PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Responsable y/o Enlace de Mejora Re¡¡ulatoria rJe la Dependencia: C.MARIA GUADAIUPE RAMOS CARMONA

Fecha de Elaboración: 0810512025 La propuesta es una Reconducción: Sl

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para mayo 2025 3

{ff .*rcMfar7s,o,7

&(TEZOYUCA
E#}' 

Experantia y tu'uttadü -

xNo
Propuesta No. 4

Código

Nombre preliminar de la

Nueva Modif Actualización

x

Materia sobre la que versará la

Regulación
(Nornbre del área que propone

la regulación)

Problemática que se

pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

noimativo propuesto está
terminado

sMl0]-/202s REGLAMENTO INTERNO SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO

NO SE CUENTA CON EL

DOCUEMNTO

NORMATIVO.

CONTAR CON UN DOCUMENTO

JURÍDICO QUE REGULE LA

OPERATIVIDAD.

3oltol2o2s

de Quién lo ElaboróNombre y

ENLACE DE ¡/IEJORA

ULATORIA

C,MARIA

SE MORET\O DIAZ

Nombre de la o el rna ral Municipal de

,EZ URIBE

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo l-os sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté

incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley

Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa r:egistrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto
citado en la blicación en la Gacetade la mate hasta su terminación t.

5e a un formato cada

i")
I
i\:

,i1.:
f;

,

Ai",i

IP.L *§

Observaciones

t.

.: d

DE



\

, 6OEÍERNO DEL

ESTADO DE

¡,tÉxtco k
corursróru ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA

AGENDA REGULATORIA 2025
REAL¡ZARsE EN tos Mrsns DE MAyo y NovtEMBRE DE cnpnnño

CORRE§PONDE At MES DE MAYO 2025
MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPHNDENCIA: SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO

orscnrpclóN DE LAs pnopuEsrAs

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre):§ECRETARIAQEI-AYUNTAIUIENTo

Responsable y/o Enlace de lVlejora Re¡¡ulatoria de la Dependencia: C.MARIA GUADALUPE RAMOS CARMOTIA

Fecha de Elaboración: 08105/2025 La propuesta es una Reconducción: Sl X

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Ní¡mero de prioritarios para mayo 2025 _3

rF
'TÉzOYUCA

" tx¡rrrencra y8r:rul&dcr -

NO

Propuesta No.

Código

Nombre prelimÍnar de la
propuesta

x
Nueva Modif, Actualización

MatÉria sobre la que versará la
Regulación

(Nombre del área que propone
la regulación)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa dé
presentación, es la fecha
ed Ia cual el documento

normativo propueslo está
term¡nado

sMl02lz)zs MANUAL DE ORGANIZACIÓN SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO

REGULAR LA ESTRUCTURA

ORGANICA,

FUNCIONAMIENTO DE

SECRETARIA.

CONTAR CON EL DOCUMENTO

NORMATIVO.
30/LA/2O2s

/- '\
Observaciones

Nombre y Quién lo Elaboró

C.MARIA GUADALU

RIA

OS CARMONA, ENLACE DE

O MOISES MORENO DIAZ

Nombre de Ia o el Coo ral Municipal de

URIBELic.

Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excr:pciones establecidas en el articulo 36 de esta Ley
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante ei correspondiente Análisis de lrnpacto

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafcr

lator¡ citado en la de la materia, hasta su terminación ión en la Gaceta Muni

utiliza un formato cada



GOBIERNO DEL

ESTADO DE

mÉxrco

rP
'TEz

E*
OYUCA
- Expe r i encia y Resultados'

corvustóru ESTATAL DE MEJoRA REGUI"AToRIA
AGENDA REGUTATOR¡A 2025

REAUZARSE EN Los MESEs DE MAyo y NovtEMBRE DE ctonaño
- CORRESPONDE At MES DE MAYO 2025
MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: SECRETARIA DEt AYUNTAM¡ENTO

osscRrpc¡óN DE rAs PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): SECRETARIA DEt AYUNTAMIENTO

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C.MARIA GUADALUPE RAMOS CARMONA

Fecha de Elaboración: 08105/2025 [a propuesta es una Reconducción: Sl

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para mayo 2025 3

xNo
Propuesta No. fi

Código

Nombre preliminar de la
esta

Nueva Modif Actualización

x

Materia sobre la que versará la

Regulación
(Nombre del área que propone

la regulación)

Problemática que se

pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

normativo propuesto está
terminado

sM/03/202s MANUAL DE

PROCEDIEMNTOS

SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO

REGULAR LA ESTRUCTURA

ORGÁNICA,

FUNCIONAMIENTO Y

ORGANIZACIÓN DE

SECRETARIA.

CONTAR CON EL DOCUMENTO

NORMATIVO QUE APOYE A LA

ADMINISTRACIÓN A LOS

PROCEDIMIENTOS DE

SECRETARIA DEL

AYUNIAMIENTO.

30/70/2O2s

Observaciones

-----n------
Nombre y ién lo Elaboró

RIAMEJORA.

C.MARIA GUADALUPE S CARMONA, ENLACE DE

pal

RGIO MOISES MORENO DIAZ

-rN

tiiforáÉ ¿ti
Nombre de la o el Coordi unicipal de

E7 RIBE

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 35 de esta Ley
Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento nrediante el correspondiente Análisis de lmpacto

ción en la Gaceta Munria, citado en la de la materia, hasta su terminación

utiliza un formato para cada

!:':rü;ta¿-:J:



-l

6OBIERNO OEL

ESTADO DE

MÉxrco

COTVUSIÓTrI E§TATAT DE ME'ORA REGUIATORIA
AGENDA REGUTATORIA 2025

REALIZARSE tN tos MEsEs DE MAyo y NovtEMBRr or ceoa año
CORRESPONDE ATMES DE MAVO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDEñICIA: CONTRALORíI TVIUTTMPNI

orscRrpcróN DE rAS PfioPUEsrAs

Dependencia/Organismo Descentralizado {clave y nombre): Contralorla MuniciBal.

Responsable y/o Enlace de Mejora Reguiatoria de la Dependencia: DIRCE YUIIANA CI\STAüEDA MUNIVE

Fecha de Elaboración: 09/A5/2025 La propuesta es una Reconducción: Sl X

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 4 Número de prioritarios para mayo Propuesta No. l

5e utiliza un formato cada

o''iriiCA
- fx¡;erienric y F*sultco'or--

NO

ñ.a
('Pr

li4i"3

Código

Nombre preliminar de la

x
Nueva Modif. Actualización

Materla sobre la que versará la
Regulación

(Nombre del área gue propone
la regulacién)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentat¡va de
presentación, es la fecha en la
cual el.docurhento normativo

profuesto está termlnado

cM/0L125 REGLAMENTO INTERIOR coNTRALORíR wlUNtCtpRL

NO SE CUENTA CON UN

DOCUMENTO

NORMATIVO.

CONTAR CON UN

DOCUMENTO JURíDICO

QUE REGUTE LA

OPERATIVIDAD. t _-:; riák:.*

301rc/2023

Observaciones
GotlÉRNó u-üx-iñEir-

OE TE¿OYUCA

l)&-\
Nombre y Cargo

LIC. F AEZ DE LA O

Nombre y

LIC^ LENDY

del
Titular

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el a
Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de

de sus propuestas regulatorias

lmpacto
citado en la de la

la materia

en la Gacetahasta su terminación

ESTATAL DE MUORA REGU¡ATORIA

,.t t-,

-:4b l

MUNICIPAL

delaoel

Ltc,



GOAIERNC DEL

ESTADO DE

mÉxrco

AGENDA REGUTATORIA 2025
REALTZARSE EN tos MEsEs DE MAyo y NovrEMBRr or cnoR nño

CORRESPONDE AT MES DE MAYO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: CONTRALORíR TVIUTTIICIPAL

oescnrpc¡óN DE lAs PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): PRESIDENCIA MUNICIqAL

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria tje la Dep«:ndenc¡a: DIRCE YULIANA CI\STAÑEDA MUNIVE

Fecha de Elaboración: A9/O5/2O25 [a propuesta es una Reconducción: Sl x

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal; 4 Número de prioritarios para mayo 2075: 3 Propuesta No.8

Se utiliza un

tr *,*n*.,,0,,0,,,,,

ATTEZOYUCA
EIP 

- Exverie nc i o y k sutr, d os -

NO

Código

Nombre preliminar de la

Nueva Modif Actualización

x

Materia sobre la gue versará la
Regulación

{Nombre del área que propone la
rogulación)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

normativo propuesto está
. terminado

cMlol./2s IVIANUAL DE ORGANIZACIÓN CONTRALORíN VU ruICI PRI-

REGULAR LA ESTRUCTURA

ORGÁNICA,

FUNCIONAMIENTO Y

ORGANIZACIÓN DE

CONTRALORIA.

f--=;;-;;; l;;.;.

CREAR LA NORMATIVIDAD QUE
SEA EFICIENTE Y CLARA PARA

PRESIDENCIA.

Observaciones @f/H I

Nombre y lo Elaboró lrlombre y Cargo del delaoel rdi Municipal de

I.IC. FABIO VAEZ DE LA O
LIC. LENDY MA MUNICIPAL LI URIBE

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias n cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley
Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato sr¡ debe de dar cumplimiento nrediante el correspondiente Análisis de lmpacto

citado en la de la materia, hasta su terminación ón en la Gaceta Mun

i¡,Ó

T}
tJl
ftJri'

30/701202s



, GOBIERNO OEL

ESTADO DE

rqÉxrco

colnsrón¡ ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA

AGENDA REGUTATORIA 2025
REALIZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtEMBRr or ceoa año

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOVUCA DEPENDENCIA: DESARROLLO SOCIAL

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): DESARROLTO SOCIAL.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. RUBI MONSERRAT TORRECITLA OSORIO

Fecha de Elaboración: 0910512025 La propuesta es una Reconducción: Sl

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prloritarios para mayo 2023t 2 Propuesta No.

Se utiliza un

,,fP
É{t'rezkt#OYUCA

* Exper!*ncio y Re suhados -

xNo

Código

x
Irlueva Modif Actualización

Materia sobre la que versará la

Regulación
(Nombre del área que propone la

regulación)

Problemática que se

pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentatíva de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

noimativo propuesto está
terminado

DElAu2s REGLATVIENTO INTERNO DESARROLLO SOCIAL

NO CONTAR CON UN

DOCUMENTO QUE

REGULE EL AREA.

REGULAR EL AREA DE

DESARROLLO SOCIAL 30ho/2o2s

Observaciones

Nombre y Cargo de Quién lo Elaboró bre de la o el unicipal de
Titula r icipal e latc¡ ri

¿;?*
C. RUBI MONTSERRAf TONNTCIII.R OSORIO Ltc" Ltc. GO BE

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulator¡as aun cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley

Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto
Lcitado en la de la mate hasta su terminación ublicación en la Gaceta

I

Nombre preliminar de la

,";rq,PI*'Ü* 1

tzt

IC¡AL

1



, GOAIERNO OEL

ESTADO DE

t{Éxlco

corursót¡ ESTATAL DE MgoRA REGUTAToRIA
AGENDA REGUTATORIA 2025

REAUZARSE EN los MEsEs DE MAyo y NovtEMBR¡ oe caoR año
CORRESPONDE AI. MES DE MAYO 2025

MUN¡CIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: DESARROILOISOCIAL

oescnlpcróN DE r..As PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): DESARROTLO SOCIAL.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. RUBI MONSERRAT TORRECIttA OSORIO

Fecha de Elaboración: 09105/2025 La propuesta es una Reconducción: 5l X NO

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para mayo 2025: 2 Propuesta No. LO

Se utiliza un formato cada

fitr *,**,*n,,^,,,,,0,,

&TTEZOYUCA
El# 

- ülrl¡tcncio Y rr.suttotus -

Código

Nombre preliminar de la

Nueva Modif. Actualiracíón

x

Materia sobre la que versará la
Regulación

(Nombre del área que propone la
regulacién)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para ernitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es Ia fecha
en la cual el documento

normativo propuesto está
terminado

DE/0u2s MANUAL DE ORGANIZACIÓN

REGULAR LA

ORGANIZACIÓN DE LA

DIRECCION DE

DESARROLLO SOCIAL

CONTAR CON UN DOCUMENTO

DONDE SE ESPECIFIQUE EL

PROCEDIMIENTO DE LAS

ACTIVIDADES

30/tol2a25

Observaciones

-/-----;--
DE ICZOYUCA

O/*-,
Nombre y Cargo de Quién lo Elaboró mbre y rgo 2025 mbre de la o el na pal de

Titu de la I

DnE€cóú{ oÉ

C. RUBI MONTSERRA RRECILLA OSORIO LIC" URIBE

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo l-os sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulator¡as aun cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley
Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto

latoria, citado en la de la materia hasta su terminación blicación en la Gaceta Munici

DESARROLLO SOCIAL



GOBIEEHO DEL

ESTADO DE

rqÉxrco

CO IVUSI CITrI ESTAI.AL DE I\M EJ ORA REG U LATOR IA
AGEND¡\ REGULATORIA 2025

REALtzl\RsE EN tos MEsEs DE MAyo y NovlEMBRe or cnon año
CORRESPONDE AL MHS DE MAYO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: COOR,DINA,CIÓIN DE MEJORAR REGULATORIA

DESCRIPCIÓN DE L¡AS PROPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nornbre): cooRDlNAC|ÓN DE lV¡EJORA REGULAToRIA.

llesponsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia:

Fecha de Elaboración; 09105/2025 [a propuesta es una Reconducción: Sl X

-[otal, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para mayo 2O25t ! _ Propuesta No. r1

E OYUCA
- Exp er ienci a y Resultados -

NO

Códiigo
Nueva Modif. Actualización

x

Nombre preliminar de la Materia sobre la que versará la

Regulación
(Nombre del área que propone la

regulación)

Problemática que se
pretende resolver con la
Pro,puesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

noimativo propuesto está
terminado

cMMR/01
/25

MANUAL DE ORGANIZACIÓN COORDINACIÓN DE

MEJORAR REGULI\TORIA

NO CONTAR CON UN

DOCUMENTO QUE

REGULE LA

cOoRDtNAC|Órr¡ oe
MEJORA REGL'LATORIA.

CONTAR CON UN DOCUMENTO

QUE SEA EL SOPORTE DE LA.

ORGANIZACIÓN DE LA

CORDINACIÓN. I

A ;4¡.'" r ¡_r^E7.¿r¡.I y.-

301701202s

:F§1

Nombre y

LIC. CARMEN Ltc.

B
ñ¡
,ur

§o
A,

de

G URIBE

cada
ItimoLPMREMYSM Artículo

incluida en su Agenda

de la
Análisis de lmpacto

latoria, citado en la

sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo ¡ror las excepciones establecidas en el a
registrada en e$te formato se debe de dar cr.rmplimiento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto

de sus propuestas regulatorias aun cuando [a

st¡r su termirración biicación en la Gaceta iVurrici

podrán iniciar los trabajos de

Ley

..¡ i!-
I

I

Observaciones



. GOEIERNO OEL

ESTADO DE

uÉx¡co

{*
\ez

E¿
OYUCA
- Experle nci o y Resultados "

corvusró¡¡ ESTATAT DE MEtoRA REGUTAToR¡A
AGENDA REGULATORIA 2025

REAUZARSE EN Los MEsEs DE MAVo y NovtEMBR¡ or caoa nño
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: Ecología

oEscnrpclóN DE rAs PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): tCOLOClR.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. FABIOLA MEDINA IOPEZ

Fecha de Elaboración: 0910512025 La propuesta es una Reconducción: Sl X NO

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para mayo 2025: t Propuesta No. ?3

Se utiliza un cada

Código

Nombre preliminar de la
propuesta

Nueva Modif. Actualización

x

Mater¡a sobre la que versará la

Regulación
(Nombre del área que propone la

regulación)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

normativo propuesto está
terminado

DE/0u25 MANUAL DE

ORGANIZACIÓN
ECOLIGTA

NO SE CUENTA CON UN

DOCUMENTO QUE

EXPLIQUE EL LA

ORGANIZACIÓN

CONTAR CON UN DOCUMENTO

DONDE SE ESPECIFIQUE EL LA

ORGANIZACIÓN DE LA

DIRECCIÓN }

30110/2O2s

Observaciones

Nombre y Cargo n Nombre y Cia Nombre de la o el ra( eral Municipal de

DrR€ccr)r Titular de la

C.F LA DINA LOPEZ c. LOPEZ Lrc URIBE

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos, obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté

Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto
latoria, citado en la de la materia hasta su terminación n en la Gaceta Munici

' i i--,1

t:'
t§



vff,TEZGOB'ERNO DEL

ESTADO DE

r'1ÉxlcO

corvugóru EsrATAt DE MEJoRA REGUIAToRIA
AGENDA REGUTATORI A 2025

REALIZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovlEMBRr or caon año
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: Ecología

oescnrpcróN DE r-As PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): eCOlOe í4.

Responsable y/o Enlace de Mejora Re¡¡ulatoria de la Dependencia: C. FABIOIA MEDINA LOPEZ

Fecha de Elaboración: 0910512025 La propuesta es una Reconducción: Sl X

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para mayo 2025L_1_ Propuesta No. 1

Se utiliza un

OYUCA
- €xgerienci o y fresakodos -

NO

Códiso

Nombre preliminar de la

x
Nueva Modif. Actualización

Mater¡a sobre la que versará la
Regulación

(Nombre del área gue propone la
regulación)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justlficación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

normát¡vo propuesto está
terminado

DE/01.l2s MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS

r-
i GOGIIERiO HUHir

NO SE CUENTA CON UN

DOCUMENTO QUE

EXPLIQUE EL

PROCEDIMIENTOS DEL

ECOLIGíA

CONTAR CON UN DOCUMENTO

DONDE SE ESPECIFIQUE EL

PROCEDIMIENTO DE LAS

ACTIVIDADES I

30170/202s

Observaciones

incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley

Análisis de lmpacto Regulatoi'io: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto

Nombre y Cargo de Nombre de la o el neral ldelo del

URECC'Oi

D LOPEZ

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los tra de elaboración de sus propuestas regulatorias cuando la materia o tema no esté

hasta su terminación blicación en la Gaceta MuniciR latoria, citado en la delam

Nombre y Ca

Titular de la

C. FABIOC. FABI DINA LOPEZ URIBE

estacada i:,

-C¡9

t



6*BIERNO D§L

ESTACIO DE

r"rÉxtco

connls¡óru ESTATAL DE MEJoRA REcULAToRIA
AGENDA REGULATORIA 2025

REALIZARSE EN Los MEsEs DE MAVo y NovtEMBR¡ og cnoa nño
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025

MUNICIPIO DEI TEZOYUCA DEPENDENCIA: DESARROI.IO TCOruÓNNICO

oescrupcróN DE tAs PRoPUESTAS

Dependencialorganismo Descentralizado (clave y nombre): DESARROLTO ECONOMICO.

Responsable y/o Enlace de Mejora Re¡¡ulatoria de la Dependencia: Q. LORETSA FLORES TOV$X

Fecha de Elaboración: OglA5/2025 La propuesta es una Reconducción: Sl X

Total, de Regulaciones de la Dependencia tVluniclpal: 3 Número de prioritarios para nrayo 2025 Propuesta No. 1

Se utiliza un

.,'E i..,.

- ti ,

i

OYUCA
l¡pFricrt 15 y ¡l.rrrit0riri -

NO

Cédigo

Nombre preliminar de Ia

x
Nueva Modif. Actualización

Materia sobre la que versará la
Regulación

(Nombre del área que propone la
regulación)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el docurnento

nonhatfuo propuesto está
termlnado t

DDEIALlz
5

MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS
DESARROLLO ECONON/I ICO NOSECUENTACON UN

DOCUMENTO

NORMATIVO.

CONTAR CON UN DOCUIVIENTO

DONDE SE ESPECIFIQUE EL

PROCEDIIVIIENTO DE LAS

ACTIVIDADES

--:f n¿-:r.

30lto/202s

Observaciones
t\

Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento nrediante el correspondiente Análisis de lmpacto

Nombre y Quién lo Elaboró bre de la o el

LITOVAR

adora
ora a

NA Ltc.

regulatorias aun cuando la materia o esté

citado en la bticación en la Gacetade la mate hasta su terminación

e¡eí: ! )ru&

\i3

$

Nomb
Titular de

Dr$¡Ecct{¡tú

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo [-os obligados podrán iniciar los trabajos
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a ¡ror las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley

I Municipal de t"¡o
l\)r¡
i,.

.a:



GOgIERNO DEL

ESTADO DE

rqÉx¡co

colvusréu ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA
AGENDA REGUTATORIA 2025

REAUZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovlEMBRs oe caon eño
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: DESARROLTO ECONOMICO.

orscmrpcróN DE rAs PRoPUESTA§

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): DESARROLLO ECONOMICO.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: c, losÉ ounonlupE MADRTGAL MENDozA

Fecha de Elaboración: Agl05/2o25 La propuesta es una Reconducción: Sl x

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número der prioritarios para mayo 2025: 3 Propuesta No. I

.*-": ]l.rr,

-ii

§ff -.,,,**ni*^,,0,,,0,,

A\TEZOYUCA
E/P 

- Ex N tu ncia Y Resu ¡b d os -

NO

Código
Nueva Modif, Actualización

x

Nombre preliminar de la Mater¡a sobre la que versará la

Regulación
(Nombre del área que propone la

regulación)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

normativo propuesto está
terminado

PC/02l2s MANUAL DE ORGANIZACIÓN PROTECCIÓN CIVIL ES NECESARIO CONTAR

CON UN DOCUMENTO

NORMATIVO.

CONTAR CON UN DOCUMENTO

DONDE SE ESPECIFIQUE LA

FORMA, DE ORGANIZACIÓN DE

LA D|RECC|ON t

L

30/tolzozs

Observaciones

Nombre y Cargo de Quién lo Elaboró

GUADALUPE MADRIGAL MENDOZA

t
c. JosE C. NAYETIT DE

del
icipa I

LLANAS

Nombre y

Titular de la
Nombre de la o el de Mejora

CITALLI G LEZ LJRIBEM

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulator¡as aun cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley

Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplim¡ento nredlante el correspondiente Análisis de lmpacto
citado en la Ley de la materi hasta su terminación blicación en la Gaceta

Se utiliza un formato cada



60BIERNO DEL

ESTADO DE

MÉx¡co

COTVTISIóIrI ESTATAL DE MEIORA REGUTATORIA
AGENDA REGULATORIA 2025

REALTZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtEMBRr or cton lño
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025

MUN¡CIP¡O DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: PROTECCIÓM CIVII-.

orscRrpcróN DE tAs PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): pnOffCCtÓ¡t CtVtt-"

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. José Guadalupe Madrigal Mendoza

Fecha de Elaboración: 09105/2025 !.a propuesta es una Reconducción: SI X NO

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para mayo 2025: 3 Propuesta frlo. 'l 0

OYUCA
- Expcilenria y Retullddos -

Cédigo

Nombre preliminar de la

Nueva Modif. Actualizaclón

x

Materia sobre la que versará la
Regulación

(Nombre del área que propone la
regulación)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
pre§entación, es la fecha
en la cual el documento

normativo propuesto está
terminado

PC/03/25 MANUAL DE

PROCEDIMEINTOS
PROTECCIÓN CIVIL NO SE CUENTA CON LA

NORMATIVIDAD

CONTAR CON UN DOCUMENTO

DONDE SE ESPECIFIQUE EL

PROCEDIMIENTO DE LAS

ACTIVIDADES i

30hol2o2s

Observaciones

Nombre y Cargo de Quién lo Elaboró

C. JOSÉ GUADALUPE MADRIGAL MENDOZA LLANASC. NAYBIT ROCIO

Nombre
Titular de la

Nombre de la o el de Mejora

TJRIBE

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 3f de esta Ley
Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto

citado en la de la hasta su terminación blicación en la Gaceta Munici

Se utiliza un formato cada

ry



,i l,:''

- {;'

,ff
TEZ. GOSIERNO DEL

ESTADO DE

mÉxrco
OYUCA

Ed - Expe¡ lencla y Resa¡ta do s -

colvusróru EsrATAr DE MEJoRA REGULAToRTA

AGENDA REGULATORIA 2025
REALIZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtEMBRr or caot eño

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENCIA: PROTECCóN CIVII,

DESCRIPC|ÓN DE LAS PROPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentraliz¡¡do (clave y nombre): PROTECCIÓN ClVlL.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. José Guadalupe Madrigal Mendoza

Fecha de Elaboración: 09105/2025 La prropuesta es una Reconducción; Sl x NO

Total, de Regulaciones de la Dependencia lVlunicipal: 3 Número de prioritarios para mayo 2O2li: 3 Propuesta No.'l-f

Código

Nombre preliminar de la
propuesta

Nueva Modif. Actualización

x

Materia sobre la que versará la

Regulación
(Nombre del área que propone la

regulación)

Problemática que se
pretende resolver con la

Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la fecha
en la cual el documento

normativo propuesto está
terminado

PC/AL/2s REGLAMENTO INTERNO PROTECCIÓN CIVIL NO SE CUENTA CON LA

ACTUAI.IZACION DE LA

REGLiAIVIENTAC]IÓN

ACTUALIZACIÓ¡I OT M
RGLAMENTACION

30/70/2O2s

I

v
Observaciones

Nombre y Cargo de Quién lo Elaboró

C. JOSÉ GUADALUPE MADRIGAL MENDOZA
%

Nombre y Nombre de la o el

Titular de la

C. NAYEiIT DEL VERA

del
pal

LI

W
nicipal de tvlejora

SONZALEZ URIBE

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidc¡s sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley

Análisis de lmpacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplim¡ento mediante el correspondiente Análisis de lmpacto
ión en la Gaceta Muncitado en la de la materi hasta su terminación

Se utiliza un formato ra cada



GOBIERNO DEL

E§TADO DE

¡cÉxrco

corvnsrón ESTATAL DE MEJoRA REGUIAToRIA
AGENDA REGUTATORIA 2025

REAUZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtÉMBRg oe cnoR lño
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025

MUNICIPIO DE: TEZOYUCA DEPENDENOA: JUEZ CIVICO

orscnrpcróN DE LAs PRopUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (claver y nombre): JUEZ CIVICO

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. Jaime Manuel Lazcano Almeraya.

Fecha de Elaboración: 09/05/2025 [a propuesta es una Reconducción; 5l X

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para mayo 2O25: t Propuesta No. 1

Se utiliza un

,.d [-. ¡wqm uutjr¡l ¡o¡¡ . x¿r

OYUCA
* Erpe$ene¡d y getukodoá -

NO

Código
Nueva Modif Actualiración

x

Nombre preliminar de la Materia sobre la que versará la

Regulación
(Nomhre del área que propone la

regulación)

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentative de
presentación, es la fecha
en la cual,el documento

noráativo propuesto está
terminado ¡

cMMR/01
/25

MANUAL DE ORGANIZACIÓN JUEZ CIVICO

1.

NO CONTAR CON UN

DOCUMENTO QUE sEA LA

HERRAMIENTA DE SABER

COMCfuEOBGANIZA EL

,...áhL 
t;$nffiq-¡.

.r"- "rp;rs1n '?1."

CONTAR CON UN DOCUMENTO

QUE SEA EL SOPORTE DE LA

ORGANIZACIÓN DEL AREA,

,

30110/zazs

'á
Observaciones §

incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén ¡ncorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo
Análisis de lmpacto Regulatorior Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis ¡Je lmpacto

Nombre y Cargo de Quién lo Elaboró

Titular de

Llc. Jaime nuel Lazcano Alme MSTRA EN D, Ltc. N BE

¡1

dev

citado en la de la materia, hasta su terminación blicación en [a Gaceta
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